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CAPITULO I

FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA Y METODOLÓGICA

1.1 Fundación teórica

1.1.1 Descripción del problema

En Minitex, se identifica un problema significativo relacionado con la falta de

seguridad ocupacional y ergonomía. Esta ausencia de medidas y políticas adecuadas

puede poner en riesgo la salud y el bienestar de los empleados, así como afectar la

productividad y la eficiencia en general.

En primer lugar, no se implementan protocolos de seguridad adecuados para

prevenir accidentes y lesiones laborales. Esto puede incurrir en gastos para la compañía y

es causado por la falta de capacitación en el uso seguro de maquinaria, la ausencia de

equipos de protección personal (EPP) apropiados y la falta de procedimientos de

emergencia claros. Como resultado, los empleados están expuestos a riesgos innecesarios,

como atrapamientos, cortes, quemaduras o lesiones musculoesqueléticas.

Además, la falta de ergonomía en el entorno laboral puede provocar problemas de

salud a largo plazo para los trabajadores. En este caso, la empresa no ha tenido en cuenta

la ergonomía en la disposición de las estaciones de trabajo, lo que puede llevar a posturas

incómodas, movimientos repetitivos y estrés físico. Estos factores pueden contribuir al

desarrollo de lesiones musculoesqueléticas, como dolores de espalda, tendinitis, entre

otros
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El no tener un sistema adecuado de seguridad ocupacional afecta mentalmente a

los empleados al no sentirse cómodos y seguros en su área de trabajo. Si los trabajadores

se sienten inseguros o incómodos en su entorno laboral, es probable que su productividad

disminuya y aumenten las tasas de ausentismo. Y no menos importante, la empresa puede

enfrentar repercusiones legales y financieras debido a accidentes laborales, demandas por

lesiones y costos asociados con la disminución de la productividad.

1.1.2 Análisis del Problema

Ilustración 1. Árbol del problema
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1.2 Objetivos

1.2.1 Objetivo general

Proponer un diseño de plan de seguridad, salud ocupacional y ergonomía en la

fábrica de cordones “MINITEX”.

1.2.2 Objetivos específicos

1. Identificar y evaluar los riesgos ergonómicos presentes en los puestos de trabajo

de la fábrica de cordones Mintex S.A.

2. Diseñar y aplicar soluciones ergonómicas adecuadas a los puestos de trabajo

identificados.

3. Capacitar y sensibilizar a los trabajadores sobre la importancia de la ergonomía y

las mejores prácticas.

4. Establecer un sistema de monitoreo y seguimiento continuo de las condiciones

ergonómicas.

5. Evaluar el nivel de satisfacción y bienestar de los trabajadores a través de

encuestas y retroalimentación.

Al alcanzar estos objetivos específicos, se espera lograr el objetivo general de

mejorar las condiciones ergonómicas en la fábrica de cordones, lo que contribuirá a crear

un entorno de trabajo más seguro, saludable y eficiente para los trabajadores.

1.3 Justificación

Con este proyecto se busca mejorar la situación actual por la que la empresa

Minitex mantiene. La misma trae como consecuencia retrasos en la producción de

cordones y por ende afecta la calidad y productividad de la línea. A solicitud de los

integrantes de la empresa se han analizado varias problemáticas a resolver. Dentro de
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estas, se encuentra la seguridad de los trabajadores y organización del área de trabajo.

Dentro de las situaciones que afectan al personal de trabajo dentro de la empresa se

encuentra la mala postura por causa de los asientos y ubicación de las mesas, baja

iluminación, polvo y poco uso de equipo de protección personal.

La principal justificación del proyecto de implementación en Minitex se debe a

que actualmente no existe orden dentro de la línea de producción ni de parte del área

administrativo con respecto a la implementación de medidas de seguridad adecuada para

la ejecución de las tareas. El ruido producido sobrepasa los niveles máximos obligatorios,

la iluminación es limitada, las máquinas no tienen medidas de seguridad para su uso,

entre otras. Con esto pretendemos bajar el riesgo de accidentes y reducir costos.

Por consecuencia, también se puede ver afectada la calidad del producto ya que

las condiciones para trabajarlas y almacenarlas no son adecuadas. De igual manera, la

rotación de personal puede aumentar debido a problemas de salud ocupacional lo cual

incurre en más gastos de entrenamiento, licencia y legales.

1.4 Alcance del proyecto

El objetivo principal es proponer un diseño de plan de seguridad, salud

ocupacional y ergonomía en la fábrica de cordones “MINITEX” para la mejora de sus

condiciones de trabajo actual donde por consecuencia estara aumentando la productividad

de la empresa.



14

Para la ejecución del plan contamos con 10 empleados y el presidente de la

empresa “MINITEX”. El tiempo de establecido para la recopilaciond de datos y analisis

de la situacion actual es de un total de un promedio de 212 dias o siete meses y la

expectativa de entrega del plan propuesto es en la semana 31 del año 2023. El plan

propone implementar mejoras en las areas de produccion y oficina donde actualmente no

se cumplen lo pautado en el Reglamento 522-06 de la Republica Dominicana el que

establece las regulaciones que deben existir en el area de trabajo y especifica cuales son

los derechos de los empleados y empleadores.

Finalmente, las limitaciones que se presentaron durante la ejecucion del plan de

seguridad, salud ocupacional y ergonomia fueron la falta de informacion de parte de los

colaboradores ya que ninguno tiene conocimiento sobre el Reglamento 522-06 y cuales

son sus derechos como trabajadores, por lo tanto, algunos se rehusan a cambiar su forma

de trabajo y la otra limitación es que no existe un record de accidentes registrados.

1.5 Hipótesis

La implementación de mejoras ergonómicas y medidas de seguridad industrial en

una fábrica de cordones reducirá significativamente los riesgos de lesiones y

enfermedades ocupacionales, mejorando así la productividad y el bienestar de los

trabajadores.
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1.6 Variables

● Nivel de satisfacción de los empleados sobre las condiciones de trabajo existentes

(Independiente)

● Tipo de fábrica (Dependiente)

● Riesgos laborales identificados (Dependiente)

● Legislación y normativas (Dependiente)

● Cultura de seguridad (Independiente)

● Capacitación y entrenamiento (Independiente)

● Participación de los empleados (Independiente)

CAPITULO II

MARCO TEÓRICO

2.1. Marco teórico

2.1.1 Antecedentes de la Empresa

2.1.1.2 Breve Reseña Histórica

Minitex es una destacada empresa textil con más de 20 años de trayectoria en la

producción y comercialización de textiles de primera calidad. Con sede en Respaldo C/

Duarte 11, la empresa cuenta con un equipo de 10 empleados altamente capacitados. Su

horario de trabajo de 8 am a 5 pm, de lunes a viernes, garantiza una atención eficiente y

oportuna a sus clientes. Minitex se distingue por su compromiso con la excelencia,

ofreciendo una amplia gama de productos textiles, desde cordones para zapatos hasta
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textiles para utilizar en bolsas de compras, siempre adaptándose a las últimas tendencias

y necesidades del mercado. Su enfoque en la calidad, la innovación y el servicio al cliente

ha consolidado su reputación como líder en la industria textil.

2.2 Estudio del arte de la Seguridad Industrial

Cuando nos referimos a la seguridad de los empleados, a menudo pensamos en la

revolución industrial que tuvo lugar entre los siglos XVIII y XIX, en los albores de la era

moderna. Por lo tanto, se podría considerar que la historia de la seguridad industrial es un

tema relativamente reciente. Sin embargo, en realidad, la historia de la seguridad

industrial se remonta a la antigüedad, específicamente al sistema de trabajo basado en la

esclavitud. Durante aquel tiempo, la salud y el bienestar de los esclavos no eran

considerados importantes, lo que llevaba a la ausencia de prácticas seguras.

Durante la Edad Media, el trabajo era mayormente manual y físico, con algunas

ocasiones en las que se utilizaba la tracción animal. En ese contexto, la mortalidad y las

enfermedades relacionadas con el trabajo a menudo se confunden con enfermedades

generales.

En el siglo X, durante el Renacimiento, Francia fue pionera al promulgar las

primeras leyes destinadas a proteger a los trabajadores. Posteriormente, en el siglo XV,

Francia fue aún más lejos al establecer las Ordenanzas de Francia, que abordaban

específicamente este tema.
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En Alemania, en el siglo XV, Ulrich Ellenbaf escribió un libro sobre las

enfermedades causadas por el trabajo y algunas medidas preventivas.

La revolución industrial marcó el surgimiento de las fábricas o factorías, con un

gran número de obreros, el trabajo en serie y la industrialización. Durante esta época, los

trabajadores se enfrentaron a numerosas dificultades, como jornadas laborales

extenuantes y, en muchos casos, maltratos.

El hacinamiento, las condiciones insalubres y las prácticas inseguras cobraron la vida de

muchas personas, incluyendo niños y mujeres. Esto condujo a problemas sociales y

protestas.

Los gobiernos comenzaron a establecer controles. En 1778, Carlos III de España

instituyó la protección para accidentes laborales. En 1802, el Parlamento inglés estableció

la duración de la jornada laboral y las condiciones de higiene y seguridad en las fábricas.

Posteriormente, se regulariza el trabajo para las mujeres y los niños.

En conjunto con la segunda revolución industrial, empezaron a llevarse a cabo

inspecciones sanitarias dentro de las industrias y, en el año 1875, se fundó el Primer

Instituto de Higiene Laboral en Múnich.

Entre 1874 y 1890, se desarrolló legislación auspiciada por Inglaterra y Francia

para proteger a los trabajadores contra los riesgos laborales, y en 1911 se realizó la

primera indemnización a un trabajador.
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Desde entonces, diversas organizaciones se han establecido para crear protocolos

de seguridad laboral. Tanto Estados Unidos como la Unión Europea han trabajado para

que esta área sea una parte fundamental en las organizaciones.

2.3 Objetivo de la Seguridad Industrial y Salud Ocupacional

El principal objetivo de la seguridad industrial es minimizar al máximo los

accidentes, por lo que se lleva a cabo una planificación exhaustiva para identificar los

riesgos presentes en las instalaciones y los procesos laborales. Se establecen medidas de

seguimiento, implementación y control para reducir el riesgo de accidentes. Además,

implica la implementación de dispositivos y protocolos de respuesta ante emergencias.

Además de proporcionar a los trabajadores las herramientas y el equipo de

protección necesarios, es responsabilidad de la empresa garantizar que los trabajadores

posean los conocimientos y habilidades requeridos, y hacer cumplir normas de seguridad

como medidas preventivas para llevar a cabo el trabajo de manera efectiva. Las empresas

e instalaciones industriales abarcan una amplia gama de actividades, como la generación

de energía, la manipulación de productos químicos, la fabricación y la gestión de

residuos, las cuales requieren un manejo extremadamente cauteloso debido a los

numerosos peligros involucrados.

La seguridad industrial se encarga de asegurar que estas actividades se realicen

con el menor riesgo posible tanto para los profesionales que las llevan a cabo como para

las personas en general, los bienes y el medio ambiente. Como resultado de la

preocupación por el riesgo, se han promulgado leyes, decretos y regulaciones que
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articulan de manera eficiente los requisitos planteados en materia de seguridad industrial.

En la actualidad, casi todos los países cuentan con legislación específica en este ámbito.

2.4 Factores que afectan la Seguridad

Riesgos Físicos

Los efectos de los agentes físicos se derivan de la transferencia de energía entre el

individuo y el entorno a una velocidad y potencial superiores a los que el organismo

puede tolerar, lo que puede ocasionar una enfermedad laboral. La forma de categorizar

estos riesgos se expone a continuación:

● Sonido excesivo.

● Iluminación inadecuada.

● Exposición a temperaturas extremas.

● Radiaciones no ionizantes.

● Radiaciones ionizantes.

● Exposición a bajas temperaturas.

● Vibraciones.

Riesgos Mecánicos

Consideramos los diferentes tipos de accidentes que pueden ocurrir, los cuales pueden

clasificarse en:

● Caídas desde alturas.

● Caídas al agua.

● Caídas en el mismo nivel.

● Golpes o impactos con objetos.
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● Cortes causados por objetos.

● Proyección de partículas.

● Atrapamientos, aplastamientos o aprisionamientos.

● Tropiezos con objetos.

Riesgos químicos

Los riesgos químicos son agentes presentes en el ambiente que pueden ingresar al

organismo a través de la respiración, la piel o la ingestión, y que pueden provocar

enfermedades laborales. Los riesgos químicos se presentan en forma de polvos, gases,

vapores, rocíos, nieblas y humos metálicos. Teniendo en cuenta esto, se pueden clasificar

en:

● Inhalación de polvos.

● Inhalación de gases.

● Inhalación de vapores.

● Inhalación de humos.

Riesgos biológicos

El riesgo biológico, conocido como biohazard en inglés, se refiere a la presencia de

organismos o sustancias derivadas de organismos que representan una amenaza para la

salud humana (contaminación biológica). Estos organismos pueden causar enfermedades

comunes, pero si se contraen en el lugar de trabajo, se consideran enfermedades

laborales. Los clasificamos en:

● Virus.

● Bacterias.

● Hongos.
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2.5 Prevención de Accidentes de Trabajo

La prevención de accidentes laborales es un conjunto de medidas implantadas para

reducir los riesgos y daños a los profesionales. Tales medidas se basan en estándares de

Salud y Seguridad Ocupacional (SST) para promover un ambiente de trabajo seguro y

saludable.

2.6 Seguridad y Salud laboral en la República Dominicana

Hasta el año 2006, la protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de su

trabajo venía principalmente regida por el Reglamento de Seguridad e Higiene Industrial, norma

que fue promulgada el 30 de diciembre de 1966. Debido al desarrollo tecnológico experimentado

en las últimas décadas en el país y a los cambios asociados en los procesos de trabajo, esta norma

acabó quedando obsoleta. La consecuencia de ello fue que la mayoría de las empresas que

implementan programas de prevención en la República Dominicana utilizaban como referencia

normativas internacionales, en especial la legislación estadounidense en materia de seguridad y

salud laboral.

Esta realidad cambió en el año 2006 con la promulgación del Decreto Nº 522-06, del 17

de octubre de 2006, por el que se aprobó el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo, que

supone dispone de un notable desarrollo en cuanto a las obligaciones que conciernen a la

protección de la seguridad y salud de la población trabajadora. Aun así, existen algunos riesgos

específicos que siguen sin contar con una regulación nacional y que por lo tanto deben

observarse normas y estándares reconocidos internacionalmente.
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2.7 Marco Jurídico de la Seguridad y Salud Ocupacional en la República Dominicana

1) Constitución de la República Dominicana

El país ha ratificado varios convenios internacionales relacionados con la seguridad y

salud en diferentes ámbitos. Algunos de estos convenios incluyen el C-167 sobre

seguridad y salud en la construcción, el C-170 sobre la seguridad en la utilización de los

productos químicos, el C-187 que establece un marco promocional para la seguridad y

salud en el trabajo, y el C-171 que aborda el trabajo nocturno.

Además de los convenios internacionales, existen leyes nacionales que son relevantes

para el tema. La Ley 16-92 aprueba el Código de Trabajo, que regula diversos aspectos

de las relaciones laborales, incluyendo la seguridad y salud en el trabajo. Por otro lado, la

Ley 87-01 establece el Sistema Dominicano de Seguridad Social, que tiene como

objetivo garantizar la protección de los trabajadores en materia de salud, jubilación y

otros beneficios.

Estos convenios internacionales ratificados y las leyes nacionales proporcionan un marco

legal y normativo para la protección de los derechos laborales, la seguridad y salud de los

trabajadores en el país.

2) Reglamentos (522-06)

El Artículo 61 establece el derecho a la salud como un derecho

fundamental de todas las personas, que abarca una atención integral. En

cumplimiento de este derecho:
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El Estado tiene la responsabilidad de garantizar la protección de la salud

de todos los individuos, incluyendo el acceso a agua potable, la mejora de la

alimentación, los servicios sanitarios, las condiciones higiénicas y el saneamiento

ambiental. Asimismo, debe facilitar los medios para la prevención y tratamiento

de enfermedades, asegurando el acceso a medicamentos de calidad y brindando

asistencia médica y hospitalaria gratuita a aquellos que la necesiten.

El Estado se compromete a asegurar, a través de leyes y políticas públicas,

el ejercicio de los derechos económicos y sociales de la población con menores

ingresos. En este sentido, proporcionará protección y asistencia a los grupos y

sectores vulnerables. Además, tomará medidas apropiadas y contará con el apoyo

de convenciones y organizaciones internacionales para combatir los problemas

sociales relacionados con la salud.

El Artículo 62 establece el derecho al trabajo como un derecho

fundamental, un deber y una función social que cuenta con la protección y

asistencia del Estado. Es objetivo fundamental del Estado fomentar la existencia

de empleo digno y remunerado. Los poderes públicos promoverán el diálogo y la

concertación entre los trabajadores, empleadores y el Estado.

En el párrafo 8 de este artículo se establece que es responsabilidad de

todos los empleadores garantizar a sus trabajadores condiciones adecuadas de

seguridad, salubridad, higiene y ambiente de trabajo. El Estado tomará medidas

para fomentar la creación de instancias que integren a empleadores y trabajadores.
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REGLAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (522-06).

Es un instrumento normativo que:

● Organiza las responsabilidades de empleadores/ as y trabajadores/as en

materia de seguridad y salud.

● Traza directrices para la gestión de la seguridad y salud en las empresas,

estableciendo los qué? y para qué?

Ley 16-92

La Ley 16-92, que aprueba el Código de Trabajo, es el principal marco

legal que regula los derechos y obligaciones tanto de los empresarios como de los

trabajadores en relación al empleo. Aunque no cuenta con una sección específica

dedicada a la seguridad y salud laboral, sí establece obligaciones en cuanto a la

protección especial que debe brindarse a ciertos grupos de trabajadores, como los

menores de edad y las mujeres embarazadas. Esta ley garantiza que se tomen

medidas adecuadas para salvaguardar la integridad y el bienestar de estos

colectivos laborales.

Ley 87-01, crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social.

La Ley 87-01 es una legislación que establece la creación del Sistema

Dominicano de Seguridad Social. Esta ley establece claramente la responsabilidad

de la Secretaría de Estado del Trabajo en la formulación de la Política Nacional de

Prevención de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales. Además,

existe un reglamento específico, conocido como el Reglamento sobre el Seguro de

Riesgos Laborales, que complementa la Ley 87-01 y proporciona normas

adicionales en relación al seguro de riesgos laborales.

Ley 42-01, Ley General de Salud.
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La Ley 42-01, conocida como la Ley General de Salud, tiene como

propósito regular todas las acciones que permitan al Estado garantizar el derecho

a la salud de la población, tal como está reconocido en la Constitución Política de

la República Dominicana.

NORMA No 04/2007, del 30 de enero de 2007:

La Norma No 04/2007, emitida el 30 de enero de 2007, establece las Condiciones

Generales y Particulares de Seguridad y Salud en el Trabajo. Esta norma regula los

requisitos que se aplican a diferentes aspectos relacionados con la seguridad y salud

laboral, que incluyen:

● Condiciones de seguridad y salud en el lugar de trabajo.

● Condiciones de seguridad para la utilización de maquinarias y

herramientas de trabajo.

● Riesgos físicos, químicos y biológicos en el lugar de trabajo.

● Señalización de seguridad en el lugar de trabajo.

● Equipos de Protección Individual en el lugar de trabajo.

● Comités Mixtos de Seguridad y Salud en el Trabajo.

● Requisitos del Programa de Seguridad y Salud en el lugar de trabajo.

● Criterios para la selección y colocación de trabajadores.

● Primeros auxilios.

● Espacios confinados.

● Oficinas.

● Obras de construcción e ingeniería civil.

2. NORMA No 07/2007, del 30 de enero de 2007:

La Norma No 07/2007, emitida el 30 de enero de 2007, se refiere al

registro y certificación de los Proveedores de Servicios en Seguridad y Salud.

Esta norma establece los requisitos que deben cumplir los profesionales de
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seguridad y salud ocupacional para ejercer su profesión dentro del territorio

nacional.

2.8 Reglamento 522-06

2.8.1 Introducción

En la República Dominicana, actualmente se encuentra en vigor un Reglamento de

Seguridad y Salud en el Trabajo cuyo propósito es salvaguardar la integridad de los trabajadores

y garantizar un entorno laboral seguro y eficiente.

Es crucial que todas las empresas establecidas en la República Dominicana implementen

medidas preventivas frente a los riesgos y enfermedades laborales. Esta propuesta tiene como

objetivo promover una cultura de salud ocupacional entre los empleados y trabajadores, con el

fin de mitigar cualquier tipo de riesgo.

La implementación de esta propuesta debe considerarse como una parte integral de los

procesos de gestión de la seguridad laboral, con el propósito de preservar la salud, la integridad

física y la vida de los trabajadores. Cumplir con estas disposiciones no solo mejora el entorno de

trabajo, sino que también promueve un potencial crecimiento económico que beneficia tanto a

los empleados como a las empresas.

2.8.2 Política de Seguridad

Según el Artículo 9, sobre obligaciones del empleador con relación a la

Formación e Información de los trabajadores del reglamento 522-09, el empleador deberá

formular por escrito la política de seguridad y salud en el trabajo, la cual es:

Minitex S.A., es una empresa especializada en la fabricación, venta, y distribución

de diferentes tipos de cordones. Como empresa estamos comprometidos a asegurar la

seguridad de la información, los bienes y los procesos críticos. Nuestra política de

seguridad constituye disposiciones y regulaciones para reducir los riesgos y prevenir
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incidentes de seguridad, esto, en conjunto con la formación de un personal capacitado,

para así constituir una cultura de prevención de riesgos.

2.8.3 Objetivos del reglamento

1) Garantizar un ambiente laboral seguro, de manera que puedan evitarse accidentes

laborales, enfermedades profesionales y emergencias que pongan en peligro su bienestar.

2) Desarrollar un programa para acciones preventivas y correctivas que aborde las prácticas

laborales actuales que son deficientes y condiciones inseguros que sean una fuente de

riesgo.

3) Establecer normas y procedimientos de seguridad que deben ser seguidos por toda

persona que circule dentro de la fábrica.

4) Informar a todos los colaboradores sobre las regulaciones en materia de seguridad y

salud, para que las cumplan y así ayuden al buen funcionamiento de la fábrica.

5) Mantener en buen estado las instalaciones, equipos, herramientas y maquinaria de la

fábrica.

6) Cumplir con las leyes vigentes del país en relación a la seguridad y salud en el trabajo.

CAPITULO III

MARCO CONTEXTUAL

3.1 Antecedentes de la Empresa

3.1.1 Breve Reseña Histórica

Minitex es una destacada empresa textil con más de 20 años de trayectoria en la

producción y comercialización de textiles de primera calidad. Con sede en Respaldo C/

Duarte 11, la empresa cuenta con un equipo de 10 empleados altamente capacitados. Su
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horario de trabajo de 8 am a 5 pm, de lunes a viernes, garantiza una atención eficiente y

oportuna a sus clientes. Minitex se distingue por su compromiso con la excelencia,

ofreciendo una amplia gama de productos textiles, desde cordones para zapatos hasta

textiles para utilizar en bolsas de compras, siempre adaptándose a las últimas tendencias

y necesidades del mercado. Su enfoque en la calidad, la innovación y el servicio al cliente

ha consolidado su reputación como líder en la industria textil.

3.2 Descripción General de la Fábrica Minitex

3.2.1 Localización

3.2.1.1 Macro-Localización

La Fábrica “Minitex” está ubicada en la República Dominicana.

Ilustración 2. Mapa República Dominicana

DESCRIPCIÓN:
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SUPERFICIE 48,422km²

POBLACIÓN 11.12 millones

No. DE PROVINCIAS 32

3.2.1.2 Micro-Localización

El Distrito Nacional (DN), es una división político-administrativa especial donde

se encuentra la capital de la República Dominicana y sede del Gobierno. Fue creado en

1844. Su población es de aproximadamente 1,043,186 habitantes, con una superficie de

91.6 km 2, que equivale al 0.20% del área total del país.

El Distrito Nacional no cuenta con montañas, únicamente presenta pequeñas

elevaciones de pocos metros. Los ríos de mayor importancia se localizan en los límites

del Distrito Nacional (y de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán).

El clima del Distrito Nacional es tropical lluvioso de sabana. La escasez de lluvias

se percibe únicamente durante el invierno (febrero y marzo), que constituye una

temporada de sequía bien marcada. Fuera de esta época, llueve regularmente durante el

resto del año.La precipitación media anual es de 1,393.9 mm. La temperatura promedio

anual en la misma ciudad es de 25.7 °C.

La fábrica Minitex se encuentra ubicada en el sector de Villa Consuelo, Distrito

Nacional, Respaldo C/ Duarte 11.
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Ilustración 3. Ubicación Minitex

Fuente: Google Maps.

3.2.1.3 Misión

Nuestra misión es proveer cordones de la más alta calidad y durabilidad,

ofreciendo soluciones innovadoras y personalizadas para satisfacer las necesidades de

nuestros clientes. Nos esforzamos por ser líderes en el mercado, brindando un servicio

excepcional y contribuyendo al éxito y comodidad de quienes confían en nuestros

productos

3.2.1.4 Visión

Nuestra visión es convertirnos en número uno en la producción nacional de

cordones, siendo reconocidos por nuestra excelencia en calidad, diseño y servicio al

cliente. Aspiramos a ser una marca líder, innovadora y sostenible, que brinde soluciones

versátiles y atractivas para distintos sectores, generando satisfacción y confianza en cada

paso que damos.
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3.2.1.5 Valores

● Calidad: Nos comprometemos a lograr una producción de cordones de calidad,

utilizando la mejor materia prima para alcanzar esto.

● Confianza: Nos comprometemos a ser honestos y transparentes en nuestras

operaciones, para así lograr obtener la confianza de nuestros clientes.

● Responsabilidad: Somos conscientes de nuestro impacto en el medio ambiente y

en la comunidad en la que operamos. Nos esforzamos por minimizar nuestro

impacto ambiental, adoptando prácticas sostenibles y responsables.

3.3 Descripción de los productos

La empresa se dedica a la producción de cordones de distintos tipos, entre los

cuales tenemos:

● Cordones dirigidos a tiendas y supermercados:

Ilustración 4. Cordones para mujer/hombres/tenis/niños

Fuente: Autoras
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● Cordones que se le venden a fábricas de zapatos:

Ilustración 5. Cordones para calzado

Fuente: Autoras

● Este tipo de cordones se utiliza para calzado, deportes o actividades al

aire, ropa y accesorios, ya sea chaquetas, pantalones, tiendas de campaña.

También se utilizan para dispositivos médicos y manualidades.

Ilustración 6. Cordones elásticos

Fuente: Autoras
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● Pabilos en todos sus tamaños, estos se utilizan para costura y confección,

manualidades, embalajes y atados, y actividades al aire libre.

Ilustración 7. Pabilos

Fuente: Autoras
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3.4 Diagrama de Flujo del Proceso de Producción

Ilustración 8. Flujograma del proceso
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3.5 Materia Prima

La materia prima utilizada para la producción de cordones es fundamentalmente

la hilaza de poliéster texturizada.

La siguiente es una lista de materiales utilizados para obtener el producto final:

Tabla 1. Materia Prima

● Para la producción de pabilo, se utiliza hilaza de poliéster texturizada y pellón.

● Para los elasticos, se utiliza hilaza de poliéster texturizada y goma.

● Para los cordones que se utilizan en el calzado, se utiliza hilaza de poliéster

texturizada, acetato (para la punta) y metanol.
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Ilustración 9. Materia Prima: Hilaza de Poliester Texturizado

Fuente: Autoras

3.5.1 Obtención de Materia Prima

Las materias primas se le compran a una empresa local, llamada Materias Primas

C por A (MAPRICA).

3.5.2 Almacenaje de Materia Prima

La materia prima se almacena en racks, donde simplemente se organizan por tipo

y color. Para un acceso más fácil, los empleados almacenan parte de los hilos al lado de

las mismas máquinas.

Ilustración 10. Almacenaje

Fuente: Autoras
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3.6 Estructura Organizacional

Ilustración 11. Estructura organizacional

Fuente: Autoras

3.7 Distribución de Planta

Ilustración 12. Layout Actual

Fuente: Autoras
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3.8 Capacidad de producción

La fábrica Minitec fabrica diariamente 40,000 yardas de cordones y pabilos.

Adicionalmente a esto, fabrican 6,000 yardas diarias de elásticos.

Esto es en un horario laboral de 9 horas, dado que trabajan 5 días a la semana (de

lunes a viernes), esta cantidad se traduce a 200,000 yardas de cordones y pabilos, y

30,000 yardas de elásticos a la semana.
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CAPÍTULO IV

MARCOMETODOLÓGICO

4.1 Fundamentación metodológica

4.1.1 Diseño de la Investigación

Para llevar a cabo la investigación, se hará de campo, descriptiva y evaluativa.

Llevaremos a cabo una investigación de campo ya que se recogerá la data y se hará toda

la investigación en la misma planta de producción, esto es para obtener los datos más

certeros y la investigación más completa posible. A partir de estos datos recolectados, se

procederá a hacer la investigación descriptiva, ya que se procederá a detallar y traducir la

información. También es una investigación evaluativa, ya que valorará la necesidad de

tener un proceso que tome en cuenta la salud ocupacional y la ergonomía de los

empleados.

4.1.2 Técnicas e Instrumentos para la Recolección de datos

Se utilizarán las siguientes técnicas para la recolección de los datos:

4.1.2.1 Fuentes Primarias

Para el proyecto, utilizaremos software de análisis y recolección de datos Excel y

plasmamos la información recolectada en Word.

El orden de las actividades planeadas va de la siguiente manera:

1. Visita de evaluación de MINITEX

2. Visualización de problemática

3. Lista de ergonomía y seguridad

4. Analisis de causa raiz
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5. Creación de presupuesto

6. Implementación de mejoras

7. Estandarización de mejoras

Este cronograma estará plasmado en un Diagrama de Gantt donde se establecerán

las fechas acordadas y se irá actualizando a medida que se vayan completando

4.1.2.2 Fuentes Secundarias.-

Dentro de las fuentes secundarias se utilizarán libros académicos, artículos de

revistas científicas, publicaciones de conferencias, tesis y disertaciones, informes técnicos

y gubernamentales, así como sitios web académicos y de investigación.

4.2 Población y muestreo

Ya que contamos con una empresa pequeña, el muestreo que se llevará a cabo es

el muestreo no probabilístico intencional. Elegiremos empleados que reúnan ciertas

características para cada tipo de estudio que llevemos a cabo, y de esta manera conocer

sus métodos de trabajo, y también saber información sobre sus puntos de vista en cuanto

a las condiciones y el trabajo en general.

Dentro de muestreo no probabilístico usaremos el muestreo por cuotas donde

recolectamos data de características en común que existan dentro del lugar que afecte la

seguridad del empleado y de esa información se segregan para poder determinar cual es

la mayor incidencia entre los problemas que surgen dentro de las facilidades.
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Finalmente, la cantidad de personas a entrevistar determinarán la concurrencia de

estos problemas y por consecuencia el resultado nos guiará para el desarrollo de una

solución viable para la empresa y su mejora continua.

𝑛 =
𝑁 * 𝑍

α
2 * 𝑝 * 𝑞

𝑒 2 * (𝑁−1) +  𝑍
α
2 * 𝑝 * 𝑞

= 9.143𝑛 = 10 * 1.96 * 0.5 * 0.5

0.10 2 * (10−1) +  1.96 * 0.5 * 0.5

El tamaño de muestra para evaluar es de 10 colaboradores.

4.3 Recursos

4.3.1 Recursos Humanos

- Ricardo Koenig

- Francisco

- Operarios de la empresa
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4.3.2 Recursos Físicos y Tecnológicos

- Laptop

- Material gastable

- Leyes de Seguridad y Salud Ocupacional de la República Dominicana

- Libros

- Artículos científicos, investigaciones, material de clases previas.

- Instrumentos de medición
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CAPITULO V

SITUACIÓN ACTUAL DE LA EMPRESA

5.1 Marco espacial

La fábrica Minitex se encuentra ubicada en el sector de Villa Consuelo, Distrito

Nacional, Respaldo C/ Duarte 11.

Ilustración 13. Ubicación Minitex
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5.2 Marco temporal

Tabla 2. Marco temporal

5.3 Planteamiento del problema

5.3.1 Causas del problema

● Diseño del espacio de trabajo: Los muebles y equipos utilizados no están en las
condiciones óptimas para ejercer una acción sin repercusiones ergonómicas.

● Equipos y herramientas utilizadas: No se utilizan equipos de protección
personal para ejecutar las tareas.

● Postura y movimientos repetitivos: Los procesos para obtener el producto final
son en su mayoría repetitivos y esto puede traer consecuencias en los operadores.

● Carga física: La carga física de los colaboradores es alta ya que su jornada
laboral se extiende por más de 6 horas.
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5.3.2 Síntomas del problema

● Lesiones musculoesqueléticas
● Nivel de incomodidad o malestar
● Ausentismo laboral
● Productividad laboral
● Satisfacción laboral

5.4 Métodos para resolver el problema

5.4.1 Formulación del problema

Cinco (5) ¿Por qué?

Ilustración 14. Cinco Por Qués
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5.5 Antecedentes

MINITEX comenzó sus actividades hace alrededor de 20 años. En este tiempo de

vida que posee la empresa, no se han registrado accidentes o emergencias que pudieran

afectar al personal, administrativo, operadores y/o clientes dentro de las instalaciones.

5.6 La Seguridad Industrial en la Fábrica Minitex

Previamente, se explicó que en la fábrica de cordones Minitex se identifica un

problema significativo relacionado con la falta de seguridad ocupacional y ergonomía.

Esta ausencia de medidas y políticas adecuadas puede poner en riesgo la salud y el

bienestar de los empleados, así como afectar la productividad y la eficiencia en general.

No existe un compromiso de parte de la gerencia y mucho menos de la parte

administrativa u operativa para poder prevenir los riesgos y enfermedades ocupacionales.

Todos los empleados de la empresa están afiliados a la TSS, Tesorería de la

Seguridad Social, por lo que todos tienen un seguro médico básico, con el fin de

preservar o restablecer su bienestar físico y prevenir la pérdida económica debido a la

incapacidad temporal causada por enfermedad común o maternidad, se implementan

medidas para mantener o recuperar la salud de los individuos y garantizar que no se vean

afectados económicamente durante el período en el que no puedan realizar sus

actividades habituales.

Por ende, se puede concluir que la fábrica tiene un nivel de seguridad ocupacional

bastante bajo, apenas cumpliendo con algunos requisitos básicos de ley.

5.7 Evaluación de los riesgos de la Fábrica Minitex

Según el artículo 6, del reglamento 522-06, los empleadores tienen la obligación

de proteger a los trabajadores frente a los riesgos laborales. Por lo que en cumplimiento

del deber de protección, el empleador deberá garantizar la seguridad y la salud de los
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trabajadores a su servicio, en todos los aspectos relacionados con el trabajo, adoptando

para estos fines cuantas medidas sean necesarias.

Para la evaluación y el análisis de la seguridad y salud ocupacional y Ergonomía

de la Fábrica Minitex, se aplicó la Lista de Comprobación Ergonómica, la cual da unas

directrices generales para elaborar un lista de comprobación de los sistemas de trabajo

con estructura modular, que abarca cinco aspectos fundamentales (mecánico, biológico,

de percepción/motor, técnico y psicosocial). La importancia de los módulos varía según

la naturaleza del trabajo que se va a analizar, los aspectos específicos del país o población

objeto del estudio, las prioridades organizativas y el uso que se pretende dar a los

resultados del análisis.
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Esta lista se completó el dia 10 de mayo del 2023, obteniendo un nivel de

gravedad relativamente alto:
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5.7.1 Informe de las Inspecciones realizadas en las Instalaciones de la Fábrica Minitex

Luego de una evaluación física y el llenado de la Lista de Comprobación Ergonómica, se

pudieron observar y evidenciar los siguientes riesgos dentro del área de producción de minitex,

los cuales pueden afectar la integridad física de los trabajadores. Algunos de estos son:

5.7.1.1 Riesgos físicos

● Ruido: Minitex presenta un nivel de ruido considerablemente superior al límite máximo

legalmente permitido para el desempeño de las labores durante una jornada laboral de 8

horas. Las máquinas generan un ruido molesto y perturbador que puede tener efectos

perjudiciales a largo plazo en la salud auditiva de los empleados, comprometiendo su

integridad sensorial. Según los riesgos físicos, químicos, y biológicos, dentro del

reglamento 522-06, en los puestos de trabajo en los que el nivel diario equivalente o el

nivel pico superen 80 dB o 140 dB, deben adoptarse medidas para reducir el impacto en

los trabajadores.

Ilustración 15. Lectura de decibeles
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Fuente: Autoras

● Vibración: Las máquinas utilizadas en Minitex son de naturaleza antigua, lo cual resulta

en la emisión de vibraciones intensas. Estas vibraciones afectan significativamente la

concentración de los empleados y pueden ocasionar daños físicos y malestar personal.

Ilustración 16. Máquina bobinando el hilo

Fuente: Autoras

● Humedad: En el entorno laboral de Minitex, se registra un nivel de humedad

notablemente elevado, lo que impacta negativamente en la comodidad de los empleados

durante su jornada de trabajo. La alta humedad contribuye al aumento de la temperatura

ambiental, dificultando una respiración adecuada y comprometiendo el bienestar y el

rendimiento de los empleados.

● Iluminación: Según las condiciones generales relativas a la seguridad y salud en el lugar

de trabajo, dentro del reglamento 522-06, todos los lugares de trabajo utilizados por los

trabajadores deberán estar iluminados de manera apropiada. En este caso, Minitex recae
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sobre la zona de trabajo de “Tiendas de Maquinaria - Trabajo Medio”, lo que equivale a

una necesidad de iluminación de 1000 Lux. La iluminación en el área de trabajo de

Minitex es insuficiente, lo que repercute negativamente en la visibilidad de las tareas

realizadas. Esta deficiencia lumínica provoca un deterioro visual en los trabajadores y

puede generar situaciones de riesgo y accidentes debido a la falta de atención adecuada.

5.7.1.2 Riesgos mecánicos

Según las condiciones de seguridad para la utilizacion de las maquinarias y

herramientas de trabajo, dentro del reglamento 522-06, establece que cuando los

elementos móviles de las maquinarias puedan entrañar riesgos de accidentes por contacto

mecánico, deberán ir equipados con resguardos o dispositivos que impidan el acceso a las

zonas peligrosas o que detengan las maniobras peligrosas antes del acceso a dichas zonas.

Adicional a esto, toda maquinaria que entrañe riesgos por ruido, vibraciones o

radiaciones deberá disponer de las protecciones o dispositivos adecuados para controlar

la generación y propagación de estos agentes físicos.

Existen riesgos mecánicos ya que no se trabaja con equipos de protección

personal y las máquinas tampoco tienen guardas, ni ningún tipo de protección. Por lo que

al manipular adecuadamente las máquinas de la empresa, se pueden suscitar golpes, o

lesiones importantes.
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Ilustración 17 Ilustración 18

Operador utilizando máquina sin guarda

Fuente: Autoras

Ilustración 19. Máquinas sin guarda

Fuente: Autoras

5.7.1.3 Riesgos ergonómicos

Área de corte

● Mala postura



60

● Movimientos repetitivos

Ilustración 20. Postura en el área de corte

Fuente: Autoras
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Área de bobinado

● Mala postura

● Bipedestación prolongada

● Movimientos repetitivos

Ilustración 21. Postura en el área de bobinado

Fuente: Autoras

5.8 Metodología de evaluación ergonómica

Se utilizaron tres metodologías de evaluación ergonómica en este caso.

Ya que el riesgo principal identificado para la tarea del movimiento de las cajas,

tanto llenas de producto terminado como producto en proceso, fue el de carga postural,

escogimos evaluar el puesto de trabajo con el método OWAS, ya que es un método

sencillo destinado al análisis del riesgo que detectamos previamente.

Según las condiciones particulares de seguridad y salud en el lugar de trabajo de

acuerdo a la actividad, dentro del reglamento 522-06, establece disposiciones mínimas de

seguridad y de salud para la utilización por los trabajadores de equipos que incluyan

pantallas de visualización o monitores. Dentro de las obligaciones del empleador incluye
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adoptar las medidas necesarias para que la utilización por los trabajadores de equipos con

pantallas de visualización no suponga riesgos para su seguridad o salud o, si esto no fuera

posible, para que tales riesgos se reduzcan al mínimo.

Adicionalmente, el empleador deberá evaluar los riesgos para la seguridad y salud

de los trabajadores, teniendo en cuenta en particular los posibles riesgos para la vista y

los problemas físicos y de carga mental, así como el posible efecto añadido o combinado

de los mismos.

Es por esto que, en cuanto al área de oficinas, utilizamos el método ROSA para

identificar cuales son las debilidades en este ambiente.

Para los operarios en el área de corte y de tejido, se utilizara el OCRA

CheckList, esto es porque el riesgo identificado en esta actividad fue de repetitividad.

Este método permite evaluar rápidamente el riesgo que tienen los movimientos

repetitivos en los miembros superiores de los operarios.

5.8.1 Metodo OCRA Check-List

Se utilizó una escala de puntuación del 0 al 100 para cada categoría evaluada.

Paso 1: Identificar la tarea específica:

La tarea específica es recoger cordones que suelta una máquina y colocarlos en

una caja mientras se está sentado en una silla.

Paso 2: Evaluar la postura de trabajo (Working posture):

Dado que la silla no proporciona un soporte adecuado para la espalda y los brazos

del operario, y la altura de la mesa de trabajo es baja, lo que resulta en una mala

alineación del cuerpo, asignaremos un puntaje de 70 en esta categoría.

Paso 3: Evaluar la repetitividad (Repetition):
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Con una frecuencia de recolección de 1 cordón por segundo y movimientos

repetitivos de las mismas partes del cuerpo, consideraremos que existe un nivel de riesgo

medio en esta categoría y asignaremos un puntaje de 50.

Paso 4: Evaluar la torpeza o incomodidad (Awkwardness):

Dado que hay un movimiento forzado de llevar los cordones hacia la caja estando

sentado y no se requieren estiramientos incómodos ni alcances excesivos, asignaremos un

puntaje de 20 en esta categoría.

Paso 5: Calcular el puntaje OCRA:

Sumamos los puntajes asignados en las tres categorías: 70 (Working posture) + 50

(Repetition) + 20 (Awkwardness) = 140.

El puntaje total obtenido es 140. Según la escala de puntuación del método

OCRA, un puntaje entre 101 y 200 indica un nivel de riesgo alto. Por lo tanto, en este

caso, la tarea presenta un nivel de riesgo ergonómico alto y se deben tomar medidas para

mejorar las condiciones de trabajo y reducir los riesgos asociados.

5.8.2 Metodo OWAS

El método OWAS (Ovako Working Analysis System)  valora la carga física

derivada de las posturas adoptadas durante el trabajo.

A diferencia de otros métodos de evaluación postural, OWAS se caracteriza por

su capacidad de valorar todas las posturas adoptadas durante el desempeño de la tarea de

manera conjunta

Las posturas observadas son clasificadas en 252 posibles combinaciones según la

posición de la espalda, los brazos, y las piernas del trabajador, además de la magnitud de

la carga que manipula mientras adopta la postura.
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Cada postura observada es clasificada asignándole un código de postura. A partir

del código de cada postura se obtiene una valoración del riesgo o incomodidad que

supone su adopción asignándole una categoría de riesgo (OWAS distingue 4 niveles o

categorías de riesgo para cada postura):

Tabla 3. Categorías de riesgo método OWAS

Tipos de evaluación:

● Evaluación simple: La tarea del trabajador es homogénea y la actividad

desarrollada es constante.

● Evaluación multifase: Si la tarea no es homogénea y puede ser descompuesta en

diferentes actividades o fases de evaluación.

Procedimiento de aplicación:
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Ilustración 22. Procedimiento de aplicación método OWAS

Fuente: https://www.ergonautas.upv.es/metodos/owas/owas-ayuda.php

Tabla 4: Codificación de las posiciones de la espalda
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Tabla 5: Codificación de las posiciones de los brazos
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Tabla 6: Codificación de las posiciones de las piernas.
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Tabla 7: Codificación de la carga y fuerzas soportada

Ilustración 23: Ejemplo de Codificación de una postura
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Tabla 8: Categorías de Riesgo y Acciones correctivas

Tabla 9: Categorías de Riesgo por Códigos de Postura
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Cálculo del riesgo de todas las posturas de forma global:

𝐹𝑟𝑒𝑐𝑢𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑅𝑒𝑙𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎 (𝐹𝑅) =  𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑝𝑜𝑠𝑡𝑢𝑟𝑎𝑠 𝑜𝑏𝑠𝑒𝑟𝑣𝑎𝑑𝑎𝑠
𝑁𝑜. 𝑑𝑒 𝑝𝑜𝑠𝑡𝑢𝑟𝑎𝑠 𝑟𝑒𝑔𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑑𝑎𝑠 × 100%

Tabla 10: Categorías de Riesgo de las posiciones del cuerpo según su frecuencia relativa
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Cálculo de la categoría de riesgo de cada postura

Ilustración 24 Tabla 11

● Espalda = 4
● Brazos = 1
● Piernas = 4
● Carga = 1
● Riesgo = 4

Ilustración 25 Tabla 12

● Espalda = 2
● Brazos = 1
● Piernas = 4
● Carga = 3
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● Riesgo = 3

Ilustración 26 Tabla 13

● Espalda = 1
● Brazos = 1
● Piernas = 7
● Carga = 3
● Riesgo = 1

Cálculo del riesgo de todas las posturas de forma global:

Espalda =

● Espalda derecha (1) = ⅓ = 33.33%
○ Riesgo = 1

■ No requiere acción.
● Espalda doblada (1) = ⅓ = 33.33%

○ Riesgo = 2
■ Se requieren acciones correctivas en un futuro cercano.

● Espalda doblada con giro (1) = ⅓ = 33.33%
○ Riesgo = 3

■ Se requieren acciones correctivas lo antes posible.
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Tabla 14: Categorías de Riesgo de la espalda según su frecuencia relativa

Brazos =

● Los dos brazos bajos (3) = 3/3 = 100%
○ Riesgo = 1

■ No requiere acción.

Tabla 15: Categorías de Riesgo de los brazos según su frecuencia relativa

Piernas =

● De pie o de cuclillas con las dos piernas flexionadas y el peso equilibrado entre ambas (3)
= ⅔ = 66.67%

○ Riesgo = 3
■ Se requieren acciones correctivas lo antes posible

● Andando (1) = ⅓ = 33.33%
○ Riesgo = 1

■ No requiere acción.
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Tabla 16: Categorías de Riesgo de las piernas según su frecuencia relativa

5.8.3 Metodo ROSA

​​Es una lista de comprobación cuyo objetivo es evaluar el nivel de los riesgos

comúnmente asociados a los puestos de trabajo en oficinas.

5.8.3.1 Aplicabilidad del método

Es aplicable a puestos de trabajo en los que el trabajador permanece sentado en

una silla, frente a una mesa, y manejando un equipo informático con pantalla de

visualización de datos.

Se consideran todo elemento común tales como silla, superficie de trabajo,

pantalla, teclado, mouse y otros periféricos.

5.8.3.2 Finalidad método ROSA

Obtener una valoración del riesgo medido y una estimación de la necesidad de

actuar sobre el puesto de trabajo para disminuir el nivel de riesgo.
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5.8.3.3 Estandar internacional

Este método fue desarrollado bajo las recomendaciones de la guía CSA Z412

canadiense, basada en la norma ISO 9241 (Ergonomic requirement for office work

with visual display terminals).

La guía compara posturas ideales (o neutrales), así como el diseño óptimo de

puestos de trabajo, para minimizar el riesgo

5.8.3.4 Aplicación del método

ROSA considera y valora 5 elementos del puesto: silla, pantalla, teclado,

mouse y teléfono.

El valor de la puntuación ROSA puede oscilar entre 1 y 10, siendo más grande

cuanto mayor es el riesgo para la persona que ocupa el puesto.

5.8.3.4.1 Puntuación de la Silla

Se comienza obteniendo la Puntuación de de la Altura del Asiento, la

Profundidad del Asiento, los Reposabrazos y el Respaldo mediante los diagramas de

valoración mostrados en las tablas: Tabla 17, Tabla 18, Tabla 19 y Tabla 20 (se

muestran a continuación).

Tabla 17: Puntuación de la Altura del Asiento
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Tabla 18: Puntuación de la Profundidad del Asiento
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Tabla 19: Puntuación de los Reposabrazos
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Tabla 20: Puntuación del Respaldo
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Tabla 21: Tabla A del método ROSA

La suma de las puntuaciones de la Altura del Asiento y la Profundidad del
Asiento, y la s u m a de laspuntuaciones los Reposabrazos y el Respaldo, se emplean
para obtener el valor correspondiente de la Tabla A mostrada en la Tabla 21. A la
puntuación así obtenida se le sumará la puntuación correspondiente al tiempo de uso
de la silla.

Tabla 22: Puntuación del tiempo de uso

Finalmente, para obtener la Puntuación de la Silla, al valor obtenido en la
Tabla A se le sumará la puntuación correspondiente al tiempo de uso de la silla. (ver
debajo tabla 22)
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Ilustración 27: Resumen obtención Puntuación de la Silla

Fuente: https://www.ergonautas.upv.es/metodos/rosa/rosa-ayuda.php

5.8.3.4.2 Puntuación de la pantalla y los periféricos

Para obtener esta valoración, inicialmente se hace necesario obtener las
puntuaciones individuales de la pantalla, del teléfono, del mouse y del teclado
utilizando los siguientes diagramas de valoración mostrados en la tabla 23, tabla 24,
tabla 26 y tabla 27.

Para cada ítem de esta categoría a diferencia de la puntuación de la silla, se
deberá incluir y darle valor al tiempo de uso.
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Ilustración 28: Puntuación de la pantalla y los periféricos

Fuente: https://www.ergonautas.upv.es/metodos/rosa/rosa-ayuda.php

Puntuación de la pantalla

La Puntuación de la Pantalla será la obtenida empleando la Tabla 23 más la
puntuación debida al tiempo de uso del monitor obtenida empleando la Tabla 22.

La puntuación por tiempo de uso dependerá del tiempo que el trabajador
emplee la pantalla en su jornada.
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Tabla 23: Puntuación de la pantalla

Puntuación final de la pantalla:

A la puntuación obtenida para la pantalla empleando la Tabla 23 se agrega la
puntuación debida al tiempo de uso del monitor obtenida empleando la Tabla 22. La
suma de ambas puntuaciones determinará la Puntuación del Monitor.
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Tabla 24: Puntuación del Teléfono

Puntuación final del teléfono:

A la puntuación obtenida para el teléfono empleando la Tabla 24 se agrega la
puntuación debida al tiempo de uso del monitor obtenida empleando la Tabla 22. La
suma de ambas puntuaciones determinará la Puntuación del Teléfono.
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Ambas puntuaciones, la del teléfono y la del monitor, se emplean a

continuación para obtener el valor correspondiente de la Tabla B mostrada en la Tabla

25.

Tabla 25: Tabla B del método ROSA

Ilustración 29: Puntuación del mouse y teclado
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Tabla 26: Puntuación del Mouse

Puntuación final del Mouse:

A la puntuación obtenida para el mouse empleando la Tabla 26 se agrega la
puntuación debida al tiempo de uso del monitor obtenida empleando la Tabla 22. La
suma de ambas puntuaciones determinará la Puntuación Del Mouse.

Tabla 27: Puntuación del Teclado
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Puntuación final del Teclado:

A la puntuación obtenida para el teclado empleando la Tabla 27 se agrega la
puntuación debida al tiempo de uso del monitor obtenida empleando la Tabla 22. La
suma de ambas puntuaciones determinará la Puntuación Del Teclado.

Tabla 28: Tabla C del método ROSA

Ambas puntuaciones, la del teclado y la del mouse, se emplean a continuación para

obtener el valor correspondiente de la Tabla C mostrada en la Tabla 28.
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Ilustración 30: Puntuación de la pantalla y los periféricos

Tabla 29: Tabla D del método ROSA
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Para obtener la puntuación final de la pantalla y los periféricos se utilizará la tabla D.

Ilustración 31: Aplicación del método ROSA
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5.8.3.4.3 Puntuación final ROSA

Una vez obtenidas la Puntuación de la Silla y la Puntuación de la Pantalla y

los Periféricos se emplea la Tabla E mostrada en la Tabla 30 para determinar la

Puntuación ROSA final.

Tabla 30: Tabla E del método ROSA
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Tabla 31: Niveles de actuación según la puntuación final obtenida.
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Tabla 32: Puntuación final obtenida mediante el método ROSA
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5.8.4 Análisis de resultados obtenidos

Para el método OCRA y OWAS los resultados arrojan que debe ser tomada acción lo

antes posible debido a que la manera en la que se realizan las actividades además de las

condiciones del ambiente, no favorecen al operario a la larga. Por esta razón recomendamos la

implementación de alfombras ergonómicas para reducir la fatiga, orejeras debido a que el nivel

de decibeles no cumple con el artículo 3 del Reglamento 522-06 y fajas para cargas pesadas.
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Ilustración 32: Orejeras Ilustración 33: Fajas para cargas pesadas

Ilustración 34: Alfombras ergonómicas

En cuanto al método ROSA, podemos deducir del resultado que es necesario un cambio

de mobiliario cuanto antes ya que los actuales no cumplen con los estándares de ergonomía. Por

esta razón recomendamos sillas ergonómicas con soporte lumbar, sillas de industria comercial

con soporte en los pies para el área de manufactura y audífonos de manos libres.
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Ilustración 35: Auriculares manos libres Ilustración 37: Silla ergonómica

Ilustración 36: Silla industrial

5.9 Metodología de evaluación de seguridad y salud ocupacional

5.9.1 Metodo FINE

Se utilizó la metodología FINE para el análisis de riesgo que conlleva el proceso

completo para sacar el producto final. Este método fue seleccionado ya que es probabilístico y

muy asertivo y permite determinar cuál es el grado de peligrosidad a través de una fórmula que

relaciona probabilidad de ocurrencia, consecuencias y exposición.
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Tabla 33: Clasificación de riesgos del método FINE

Este método consiste en varios pasos:

1- Establecer el Grado de Peligrosidad: Este se consigue ver que tan peligrosa

puede resultar una operación.

C: Consecuencia

E: Exposicion

P: Probabilidad

𝐺𝑃 = 𝐶𝑥 𝐸 𝑋 𝑃

2- Establecer el Grado de Repercusión: Este paso se toma en cuenta cuales son

los factores a tomar en cuenta y en qué afectan los mismos.

GP: Criterio de Grado de Peligrosidad

FP: Criterio del Factor de Ponderación (# Personas expuestas/ # Total de

personas)
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𝐺𝑅 = 𝐺𝑃 𝑥 𝐹𝑃

3- Justificación: En este paso se determina si se justifica la inversión que se propone. La

fórmula para conseguir esto es la siguiente:

GP: Criterio de Grado de Peligrosidad

CC: Criterio de Costo de Producción

GC: Criterio de Grado de Corrección

𝐽 = 𝐺𝑃
𝐶𝐶 𝑥 𝐺𝐶

Grado de Peligrosidad

Tabla 34: Grado de peligrosidad del método FINE

Grado de Repercusión

Tabla 35: Grado de repercusión del método FINE
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Justificación

Tabla 36: Justificación del método FINE
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5.9.2 Análisis de resultados obtenidos

Luego de haber realizado la matriz FINE al proceso de manufactura, se concluye que hay

procesos que justifican un cambio inmediato debido a que su nivel de riesgo es moderado. Las

áreas con mayor riesgo al operario son la de selección de materiales y la de control de calidad.

Esto debido a que ambas tienen contaminantes tanto físicos como químicos. Recomendamos que

se provean mascarillas a los empleados que estén involucrados en la selección de materiales para

asi evitar inhalar las partículas de polvo.

Ilustración 38: Mascarilla
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5.9.3 Presupuesto

Tabla 37: Presupuesto
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5.10 Riesgos psicosociales

Para determinar estos riesgos se aplicó a los trabajadores el siguiente

Cuestionario de Evaluación de Riesgos Psicosociales en el Trabajo (ISTAS 21

COPSOQ):

Encuesta: https://forms.gle/h4qh7ue1afrn159W9

Para determinar los riesgos psicosociales se completó la lista de comprobación

ergonómica, desglosada anteriormente.

Según la gravedad consensuada de los módulos de la lista ergonómica, el mayor

ofensor es el módulo F, este es el de Factores Psicosociales, con una gravedad de un 50%.

Según el Artículo 9, sobre obligaciones del empleador con relación a la

Formación e Información de los trabajadores del reglamento 522-09, el empleador deberá

garantizar que cada trabajador reciba información y capacitación sobre los riesgos

existentes en su puesto de trabajo y sobre las medidas correctivas que se tienen que

aplicar para eliminarlos o controlarlos.

A partir de la lista ergonómica, se puede observar que hay una falta de

capacitación y cultura organizacional dentro de la empresa. No hay incentivos ni bonos

por buen desempeño o asistencia.

5.10.1 Cantidad de trabajadores

Minitex actualmente cuenta con 10 trabajadores divididos entre personal administrativo y

operarios.
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5.11 Análisis del Sistema Contra Incendios

MINITEX no posee un sistema apropiado contra incendios. Esta falta de infraestructura

y medidas preventivas necesarias para hacer frente a posibles emergencias de fuego plantea un

riesgo significativo para la seguridad de los empleados y la integridad de las instalaciones. La

ausencia de un sistema de detección temprana de incendios, alarmas, extintores y rutas de

evacuación claramente señalizadas evidencia una falta de planificación y preparación ante

situaciones de emergencia. Es necesario que la empresa tome medidas inmediatas para

implementar un sistema de protección contra incendios adecuado, brindando así un entorno de

trabajo seguro y protegido para todos los miembros del personal y los activos de la organización.

5.12 Análisis del Estado de Orden y Limpieza en la Fábrica

Según las condiciones generales relativas a la seguridad y salud en el lugar de

trabajo, dentro del reglamento 522-06, se establecen que los pisos y pasillos de tránsito y

las salidas se mantengan libres de obstáculos. Los pasillos deberán estar delimitados por

líneas amarillas pintadas en el piso.

Dentro de la fábrica de Minitex, podemos observar que tanto dentro del piso de

producción como dentro del área administrativa se encuentra un desorden extremo.

● Se observa material en el piso
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Ilustración 40. Material en el piso

Fuente: Autoras

● No existe una organización ni señalización del área de trabajo y de almacenaje

Ilustración 41. Desorganización de material

Fuente: Autoras
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● Desperdicios en el suelo

Ilustración 42. Desechos en el piso

Fuente: Autoras

● Estructuras en el piso sin cumplir función alguna, obstruyendo el pasillo.

Ilustración 43. Estructuras en el piso

Fuente: Autoras
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5.13 Análisis del uso de EPP (Equipos de Protección Personal)

Según el apartado de equipos de protección personal en el lugar de trabajo, del

reglamento 522-06, el empleador debe proporcionar gratuitamente a los trabajadores los

equipos de protección individual que deban utilizar, reponiéndolos cuando resulte

necesario.

Asimismo, en el artículo 5 del mismo reglamento, el deber de los empleados es

utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el empleador, de

acuerdo con las instrucciones recibidas de éste y el uso ordinario de los mismos.

A los operarios solo se les ha proporcionado tapones de oídos, aunque no se les

exige el uso de estos. Como los operarios no tienen obligación en utilizar este equipo que

se les fue proporcionado, por comodidad e ignorancia de las consecuencias,no lo utilizan.

Tampoco hay señalización de que se requiere utilizar EPP en las distintas áreas.

Ilustración 44. Operarios sin EPP en la fábrica

Fuente: Autoras
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5.14 Análisis de Planes de Emergencia

En esta empresa, lamentablemente, no se han establecido planes de emergencia

adecuados para hacer frente a situaciones imprevistas. La falta de planes de emergencia

implica que la empresa no cuenta con medidas y protocolos establecidos para responder

de manera efectiva ante eventos de crisis, como incendios, accidentes graves o desastres

naturales. Esto significa que no se han identificado los riesgos potenciales, no se ha

desarrollado un plan de acción para mitigarlos y no se ha capacitado al personal para

actuar de manera segura y eficiente durante una emergencia. La ausencia de planes de

emergencia aumenta la vulnerabilidad de la empresa y de sus empleados ante posibles

peligros, lo que puede tener consecuencias negativas tanto en términos de seguridad

como en la capacidad de respuesta ante situaciones críticas.

5.15 Análisis de Incidentes y Accidentes

Pese a que dentro de la empresa no existen controles para salvaguardar la salud

ocupacional de los empleados, afortunadamente no han ocurrido incidentes o accidentes

mayores dentro de la misma, por lo cual no se lleva un registro de estos.

Ya que no han ocurrido incidentes que comprometan en gran manera la salud de

algún empleado, ni la imagen de la empresa, pues la gerencia no ve necesaria la

capacitación ni la incursión en la materia de seguridad industrial.

5.16 Análisis de Seguimiento de la Salud de los Trabajadores

No se realizan exámenes médicos rutinarios para los trabajadores de Minitex.
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5.17 Propuesta de plan de emergencias

Introducción

El Manual de Emergencia es un documento que reúne los planes de contingencia

para que Minitex responda de manera adecuada ante las situaciones de emergencia y

desastre contempladas en el mismo. Estas situaciones que abarca el presente manual no

son las únicas que pueden, eventualmente, afectar a la organización, por lo que se deben

incluir otras en función del análisis y evaluación de riesgos que, de manera continua y

sistemática, lleva a cabo la organización a través del tiempo (mínimo, una vez al año).

Minitex es una empresa que fabrica y distribuye distintos tipos de cordones. Está

estratégicamente ubicada para brindar un servicio rápido y oportuno a sus clientes, con la

calidad y seguridad que le proporcionan sus procesos.

Este Manual debe estar guardado en la oficina del supervisor, en su versión física

y digital. Además debe existir una copia de seguridad tanto física como digital guardada

en la oficina y computadora del Presidente de la empresa, Ricardo Koenig..

Objetivo

El objetivo de este Manual es conseguir que cualquier incidente que afecte a

Minitex tenga una influencia mínima sobre las personas que se encuentren en ella y sus

instalaciones, así como garantizar la continuidad de las operaciones de la organización.

Procura coordinar los medios materiales y humanos necesarios y disponibles para hacer

frente a situaciones de emergencia.

De manera específica, debe lograr:

● Una rápida evacuación de las instalaciones.

● Una oportuna y adecuada utilización de los medios materiales existentes.

● Controlar la situación de emergencia hasta la llegada de medios externos

especializados.
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5.17.1 Planos

Planos de ubicación.

Ilustración 45. Ubicación Minitex

Fuente: Autoras

Minitex está localizada en se encuentra ubicada en el sector de Villa Consuelo, Distrito

Nacional, Respaldo C/ Duarte 11, Santo Domingo, D.N., República Dominicana.

Planos Físicos / Instalaciones.
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Ilustración 46. Layout Actual Minitex

Fuente: Autoras

Contactos de Emergencia.

Tabla 38. Instituciones de Emergencias y sus datos de Contacto.

Tipo Institución Teléfono

General

Sistema Nacional de Atención a Emergencias y

Seguridad
911

COE (Centro de Operaciones de Emergencias) 809-472-0909

DNED (Dirección General de Emergencias y Desastres) 809-200-0328

ONAMET (Oficina Nacional de Meteorología) 809-788-1122

Defensa Civil Dominicana 809-472-8614/15/16/17

Salud 1

Cruz Roja (Santo Domingo) 809-334-4545

Hospital General de la Plaza de la Salud 809-565-7477

Movimed 809-535-1080

CEDIMAT 809-565-9989

Hospital Salvador Bienvenido Gautier 809-565-3171

Siniestro

Bomberos (Santo Domingo) 809-682-2000/01

Estación de Bomberos #11 Villas Agrícolas 809-245-4670

Estación de Bomberos La Fé 809-565-5811

Seguridad

Policía Nacional (Santo Domingo) 809-682-2151/685-2020

Policía Nacional, Flota Oficial de Enlace 849-452-6437

Fuerzas Armadas 809-530-5149

Salud 2

Farmacia Los Hidalgos, Plaza de Salud 809-334-6262

Farmacia Karen, Cristo Rey (Nicolás de Ovando #396) 809-567-6138

Farmacia Carol, Camino Chiquito 809-378-0808

Legal Dr. Augusto Genao
809-549-4676 (Off.)

809-222-4037 (Cel.)
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Tabla 39. Personal Clave de la Empresa y sus datos de Contacto.

Nombre Cargo Teléfono Celular

Ricardo Koenig Presidente 809-330-9763

Francisco Breton Supervisor 809-330-0956

Tabla 40. Contratistas de Servicios y sus datos de Contacto.

Persona / Institución Servicio Teléfono 1

Rolando Espino

Servicio Energía de

Emergencia (Planta) 809-805-1994

CAASD Servicio Suministro de Agua 809-562-3500

EDESUR

Servicio Suministro de

Energía

809-683-9292

809-683-9393

CLARO Servicio Telefónico/Internet

809-220-1212

/1111

Tabla 41. Relacionados (Empresas y/o Personas) y sus datos de Contacto.

Relacionado Comentario Teléfono

Maprica Arrendador 809-544-3797

5.17.2 Identificación de Riesgos.

Según el artículo 11 del reglamento 522-06, las obligaciones del empleador en caso de

riesgo grave e inminente son las siguientes:

● Cuando los trabajadores estén o puedan estar expuestos a un riesgo grave e

inminente, en ocasión de su trabajo, el empleador estará obligado a:
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● Informar lo antes posible a todos los trabajadores afectados acerca de la existencia

de dicho riesgo y de las medidas adoptadas

● Adoptar las medidas y dar las instrucciones necesarias para que los trabajadores

puedan interrumpir su actividad

Riesgos que provocan una Emergencia.

Incendio: Producto de descuido, deficiencias en las instalaciones, como

consecuencia de un accidente o intencionalmente con ánimo de destruir.

Amenaza de bomba o artefacto encontrado, real o ficticio: Provocada por

elementos antisociales con el interés de generar malestar entre el personal, por acción

terrorista o para reducir productividad. Puede ser comunicada por teléfono, por medio

de una institución oficial o por otros medios de comunicación.

Inundación: Daños causados en las instalaciones o sus alrededores, por

inclemencias meteorológicas severas relativas a lluvias y desbordamientos.

Sismo: Daños causados en las instalaciones o sus alrededores, por inclemencias

meteorológicas severas relativas a movimientos telúricos o temblores de tierra.

Huracán: Daños causados en las instalaciones o sus alrededores, por inclemencias

meteorológicas severas relativas a tormentas con vientos de gran velocidad.

Explosión: Como consecuencia de anomalías técnicas de áreas de riesgo dentro de

las instalaciones, de un incendio, del estallido de algún artefacto explosivo no detectado

a tiempo o mal manejado, que cause daños humanos o materiales.

Amenazas de Huelgas o Disturbios Civiles: Fenómenos sociales violentos, de

origen interno o externo, que pueden afectar a las operaciones, infraestructura, activos y

personal de la empresa.

Contaminación de la Carga: provocado por individuos tanto internos como

externos y/o asociados de negocios vinculados a actividades ilícitas o asociaciones

terroristas con la finalidad de hacer daño a la empresa y/o tráfico de mercancías

ilegales.
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Vencimiento de licencias o permisos: Como consecuencia de no actualización de

estos o que utilicen los canales de la empresa con fines delictivos, puede afectar la

imagen de la empresa y pausar parcial o totalmente las operaciones de la empresa.

Fuga de información: Puede ser provocado por individuos internos o falla en

sistemas informáticos, este puede perjudicar la imagen de la empresa y/o de asociados

de negocios de la misma derivando así en posibles demandas.

Daños a la reputación o imagen de la empresa: Como consecuencia de individuos

tanto internos como externos y/o asociados de negocios vinculados a actividades ilícitas

o que utilicen la empresa para llevar a cabo estos actos, esto puede derivar en una pausa

parcial o total de las operaciones de la empresa.

Clasificación de la Emergencia.

Concepto de Emergencia.

Situación que surge como consecuencia de un evento extraordinario que se

presenta de manera fortuita y repentina, capaz de provocar daños graves de carácter

humano y/o material, por lo que debe ser tratada de manera inmediata y coordinada.

Riesgos que las provocan.

● Fallos humanos.

● Fallos técnicos.

● Daños estructurales.

● Catástrofes naturales.

● Origen externo (siniestros en instalaciones vecinas, atentados, etc…)

Tipos de Emergencia.

Conato de Emergencia.

Situación o suceso que puede ser controlado de forma simple y rápida por el

personal y medios de protección propios de la sección o área afectada de la empresa o

institución.
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Emergencia Parcial.

Situación o suceso que para ser controlado requiere de la actuación de equipos

especiales del área o sección afectada y sus efectos se limitan a una zona en concreto no

afectando a las colindantes ni a terceros.

Emergencia General.

Situación o suceso que requiere de la actuación de todos los equipos y medios de

protección que dispone la empresa o institución y de la ayuda de medios externos.

Implica la evacuación de las personas que estén en los sectores afectados o de la

totalidad de la instalación.
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Tabla 42. Formulario en Caso de Amenaza de Bomba.
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5.17.3 Plan de emergencias

Condiciones Meteorológicas Severas.

Aspectos Generales.

República Dominicana experimenta diferentes tipos de condiciones climáticas severas, siendo la

más extrema, el huracán. Otros fenómenos son: tormentas, fuertes vientos, inundaciones por fuertes

lluvias, maremotos o tsunamis, y tormentas eléctricas. Normalmente son predecibles, pero algunas

emergencias meteorológicas ocurren con poco tiempo para prepararnos. Los sistemas

meteorológicos son:

- Depresión Tropical

- Tormenta Tropical

- Huracán

El Servicio Nacional de Meteorología monitorea estos sistemas y emite tres tipos de informes:

- Boletín de Advertencia, cuando el sistema se forma y no representa riesgo inminente

para el territorio nacional.

- Boletín de Vigilancia, cuando el sistema amenaza con tocar territorio nacional en las

próximas 24 a 48 horas.

- Boletín de Aviso, cuando es inminente que el sistema tocará territorio nacional dentro

de las próximas 24 horas.

Categoría de los huracanes:

- 1, 74-95 MPH.

- 2, 86-110 MPH.

- 3, 111-130 MPH.

- 4, 131-154 MPH.

- 5, >155 MPH.

Huracanes.

Plan de Actuación Antes del Huracán.
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o La Gerencia General o la Encargada de Seguridad informará al personal para

que se mantenga en estado de alerta y, de estimarlo necesario, despachará a

sus hogares a todo el personal que no tenga asignaciones dentro del Plan de

Contingencia. También, se mandan a limpiar los registros, barrer y sacar

la basura, tapar y desconectar las computadoras y/o cualquier otro

dispositivo electrónico y poner cinta pegante en forma de equis (X) en las

puertas y ventanas de cristal.

o Cuando el paso del huracán sea inminente y después de que todas las medidas

de seguridad aconsejables se hayan tomado, se procederá a desconectar la

energía eléctrica.

Plan de Actuación Durante el Huracán.

o Los empleados permanecerán dentro de los edificios. No abandonan sus

refugios a no ser que sea por razones de seguridad o por instrucciones del

personal de seguridad autorizado.

o Durante el huracán, el personal mínimo necesario para implementar el Plan de

Contingencia permanecerá dentro de las instalaciones.

o Estas serán personas de reconocido buen criterio, capaces de tomar la mejor

decisión que proceda ante las distintas y variadas circunstancias que puedan

surgir. Las personas en cuestión cooperarán, hasta donde sea posible, con las

autoridades que estén prestando servicios durante la emergencia.

Plan de Actuación Después del Huracán.

o El personal de seguridad instruirá al Centro de Mando sobre las medidas más

aconsejables ante las diversas circunstancias que hayan podido surgir durante

el paso del huracán y el efecto que éstas hayan podido tener sobre las

instalaciones.

o Se procederá a tomar fotografías de las propiedades, equipos y materiales

afectados durante la emergencia con el propósito de hacer las reclamaciones

pertinentes a las aseguradoras.
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Terremotos.

Plan de Actuación Antes del Terremoto.

o Los tanques de gas se mantendrán asegurados con cintas de metal o cadenas a

las paredes.

o El mobiliario de las oficinas se ubicará de manera que permanezca estable

durante un terremoto.

o Los anaqueles y alacenas pesadas se atornillan a las paredes.

o Los objetos pesados se situarán en las tablillas más bajas o se atornillan a

ellas.

o Se mantendrán cerradas las puertas de los gabinetes y armarios, de manera que

su contenido no se derrame durante la sacudida del terremoto.

o Se aseguraron los enseres sobre ruedas y se almacenarán líquidos inflamables,

como pinturas y otros productos limpiadores, fuera de los edificios.

o Se planificará y se llevarán a cabo simulacros anualmente, de acuerdo con el

Plan de Emergencia.

Plan de Actuación Durante el Terremoto.

o Conservar la calma. Pensar con claridad. “No se deje dominar por el pánico”.

Un temblor dura menos de un minuto.

o Evaluar su situación. Si está dentro de un edificio, permanezca ahí, a menos

que haya cerca una salida libre y esté seguro que no corre peligro afuera. Si

está fuera, permanezca allí.

o Avisar a las personas a su alrededor que se cubran. Cuídese de los objetos que

puedan caer.

o Refugiarse debajo de un escritorio, mesa de madera u otro mueble fuerte si

está en una oficina. Si no hay muebles, diríjase a la esquina de una oficina

pequeña o pasillo.

o Colocarse en cuclillas o sentado, agarrado del mueble, cubriéndose la cabeza y

el rostro. Los marcos de las puertas no son necesariamente los lugares más

seguros por el movimiento de abre y cierra de éstas y el hecho de que no sean

tan fuertes como se esperaba.
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o Evitar acercarse a paredes, ventanas, anaqueles, escaleras y al centro de

salones grandes.

o No usar los ascensores. Recuerde que el temblor puede averiarlos.

o Refugiarse en un lugar seguro, no corra hacia la salida.

o Si es una persona con impedimentos en silla de ruedas, busque un lugar seguro

y ponga el freno a las ruedas.

Plan de Actuación Después del Terremoto.

o Después de un terremoto las personas deben prepararse para recibir más

sacudidas debido a las réplicas que siguen al primer terremoto. Su intensidad

puede ser moderada, pero aún así causa daños.

o No se moverán las personas con heridas graves a menos que estén en peligro.

Se ofrecerá primeros auxilios y se dará atención a las reacciones emocionales

al evento.

o El supervisor inspeccionará los daños a la planta física, mientras las otras

personas abandonaran, con cuidado, las áreas (si resulta peligroso permanecer

en ellas). No se utilizará el elevador ni los vehículos.

o Se establecerá un lugar de reunión.

o Se verificará si hay escapes de gas. Si se detecta alguno, se procederá a cerrar

la válvula del tanque de gas, de inmediato.

o Se cerrarán las llaves de paso del agua y se desconectará la electricidad.

o Se tomarán precauciones con los cristales rotos. Use un radio portátil o de su

auto para obtener información.

o No se utilizará el teléfono a menos que sea una emergencia.

o No se encenderán fósforos o cigarrillos.

o Si hay fuego o el peligro de que surja uno, se llamará a los bomberos. Si el

incendio es pequeño se intentará apagarlo.

o No se tocarán las líneas del tendido eléctrico derribadas o los enseres

eléctricos dañados.

o Se limpiarán derrames de medicamentos y líquidos inflamables.
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o Se verificará que las tuberías de agua estén intactas antes de usar el inodoro (el

tanque de almacenamiento del inodoro puede que sea su única fuente de agua

potable por varios días; una fuente alterna de agua potable lo es el tanque del

calentador de agua).

o Se inspeccionarán con precaución los gabinetes, estando atentos a objetos que

puedan caer súbitamente.

o Las vías de acceso se limpiarán de escombros. El acceso/tráfico a las mismas

se controlará hasta tanto se determine la seguridad de éstas.

Plan de actuación en caso de Incendio:

● La Presidencia o el Supervisor informará al personal para que evacuen a los visitantes

que se encuentren en el área afectada, de estimarlo necesario.

En caso de que el incendio pueda ser controlado:

● Evacuar a los visitantes que se encuentren en el área afectada.

● Mitigar el fuego con los extintores.

● Movilizar la carga que se encuentre cerca del fuego para evitar que este se expanda.

Si el fuego no puede ser controlado por el personal de la empresa:

● Activar la alarma de emergencia.

● Efectuar evacuación de las instalaciones.

● En caso de humo, gatee hasta la salida y tápese la boca y nariz con una toalla mojada,

indicando a los visitantes que hagan lo mismo.

● Trate de llevar consigo un extintor al evacuar, para abrirse paso.

● Toque las puertas antes de abrirlas. Si la puerta está caliente, no la abra y use una salida

alternativa.

● Cierre las puertas a su paso, a modo de aislar el fuego y disminuir la cantidad de oxígeno.

● Si al salir sus ropas se prenden, deténgase de inmediato, tirese al suelo, cúbrase el rostro

con las manos y ruede rápido hacia atrás y adelante hasta extinguir las llamas.
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5.17.4 Plan de evacuación

Generalidades

El patrimonio más importante de cualquier empresa es el personal, no sólo sus

empleados, sino también todas las personas que se puedan encontrar en el edificio en

determinado momento. Las distintas emergencias requieren la intervención de personal y

medios para garantizar en todo momento el control de la emergencia.

Para ello se deberán tener en cuenta los siguientes pasos de Actuación:

● Dar alerta de la forma más rápida posible para poner en acción a la brigada de

intervención y control.

● Accionar la alarma para la evacuación de los ocupantes.

● La intervención por parte de la brigada para el control de la emergencia.

● Solicitar el apoyo externo de los organismos de ayuda.

La clave de la planificación de emergencias es tener un equipo organizado que se

encargue de controlarlas. La responsabilidad del equipo durante la emergencia es intentar

controlar lo que sucede, dentro de sus posibilidades. Sus objetivos principales son:

● Proteger a las personas que haya en las instalaciones.

● Reducir al mínimo las posibles pérdidas.

● Evitar la mala imagen que pueda dar la emergencia.

Algunos puntos a tener en cuenta son:

A. Mecanismo de alarma.

B. Vías de evacuación.

C. Acción de desalojo ordenado del edificio.

D. Responsabilidades de los empleados.

E. Ayuda externa.
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Planos y Diagramas de Evacuación.

Ilustración 47. Plano de evacuación

Fuente: Autoras

LEYENDA

RUTA DE EVACUACIÓN

PUNTO DE REUNIÓN

SALIDA DE EMERGENCIA

EXTINTORES

Tabla 43. Leyenda del plano de evacuación

Fuente: Autoras
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5.17.5 Comité Mixto de Seguridad y Salud en el Trabajo

Según el reglamento 522-06, toda empresa con 15 o más trabajadores formará un

Comité Mixto de Seguridad y Salud en el Trabajo y aquellas que tengan un número

menor tendrán un coordinador de seguridad y salud en el trabajo, con funciones similares

a las del Comité.

Deben elegirse por lo menos dos personas que representen a los trabajadores y al

empleador en el comité y la empresa deberá contar con los servicios de un técnico en

prevención de riesgos laborales o seguridad y salud en el trabajo como asesor del mismo.

En el caso de Minitex, al contar con 11 empleados, se denomina como

coordinador de seguridad al Sr. Francisco Bretón, también supervisor de la planta. En

representación de los trabajadores en el comité, se denomina a la Sra. Carolina Suero.

Como asesor de prevención de riesgos laborales se denomina al Sr. Federico Tull.

5.17.6 Simulacro de Evacuación.

Realización y frecuencia.

Una vez obtenido el plan de evacuación es importante realizar un simulacro con el objetivo de

verificar en el sitio y en tiempo real, la capacidad de respuesta de las personas y la

organización operativa del plan para emergencias ante un evento de posible ocurrencia,

basado en los procedimientos para emergencias. Este debe realizarse, al menos, una

vez al año y guardar registro del mismo.
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Tabla 44. Formulario de Registro de Simulacros

Fecha

Hora de la Alarma

Incidente descubierto por

Alarma activada por

Localización del incidente

Naturaleza del incidente (Real, explique / Simulacro)

Tipo de respuesta (Conato de Emergencia / Emergencia Parcial / Emergencia General)

5.17.7 Actualización y Mantenimiento del Plan.

Realización de nuevos análisis de riesgo.

Es de suma importante, a medida que se van mejorando los sistemas de seguridad de la

empresa y capacitando al personal de la misma, realizar nuevas evaluaciones y

valoraciones de riesgos para observar cuáles fueron las mejoras logradas e
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identificar aquellos riesgos que aún no han sido disminuidos a un nivel aceptable,

y focalizar los esfuerzos futuros en ellos.

Investigación de causas.

Segun el articulo 6, del reglamento 522-06, Los empleadores deben registrar los

datos sobre accidentes de trabajo y todos los casos de daños que sobrevengan durante el

trabajo o en relación con éste.

En esta fase la empresa debe realizar la investigación de las causas de la emergencia y

tomar las medidas correctivas para evitar que se repita el incidente que produjo la

emergencia.

Formulario de incidentes de seguridad

Completar con letra de molde y legible. Es responsabilidad de todo el personal

reportar cualquier incidente de seguridad que comprometa los bienes y/o el personal de la

empresa. Al completar este formulario debe entregarlo al Supervisor de la Empresa.
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Tabla 45: Formulario de incidentes de seguridad

MINITEX FORMULARIO INCIDENTES DE SEGURIDAD

Fecha de Emisión: 22/06/2023 Fecha de revisión: 00/00/0000 Rev. 00

Fecha y hora del incidente:

# Incidente de seguridad:

Lugar donde ocurrió:

Tipo de incidente: Secuestro☐ Carga Contaminada☐ Asalto☐ Hackeo TI☐

Conspiración Interna☐ Robo☐ Violación Seguridad Física☐

Ingreso no Autorizado☐ Otros☐ ________________________________

Descripción del Incidente:

(Qué, Cómo, Por qué, Para

qué).

Personas y/o Equipos

involucrados

Testigos

Personas que fueron

notificadas:

Acciones Inmediatas:

Acción Correctiva

Fuente: Autoras
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5.17.7.1 Plan de capacitación

Según el Artículo 9, sobre obligaciones del empleador con relación a la

Formación e Información de los trabajadores del reglamento 522-06, el empleador deberá

garantizar que cada trabajador reciba información y capacitación sobre los riesgos

existentes en su puesto de trabajo y sobre las medidas correctivas que se tienen que

aplicar para eliminarlos o controlarlos. Para esto se creo el siguiente programa de

capacitación de seguridad ocupacional:
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Tabla 46: Programa de capacitación en materia de seguridad y salud ocupacional

MINITEX

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DE SEGURIDAD

Revision: 00Fecha de emisión:

25/07/2023

Fecha de modificación:

00/00/0000

Capacitación
Tiempo

Estimado
Personal Instructor Fecha Lugar Como Costo

Manual de Etica 30 minutos
Nuevos

empleados

Enc. SGCS,

Enc.

Seguridad

A

determinar

Oficinas

de

Minitex

Reunion,

charla
No costo.

Control de registro 30 minutos Supervisor
Enc.

Operaciones

A

determinar

Oficinas

de

Minitex

Charla No costo.

Manejo de documentos 1 hora Todos
Enc.

Operaciones

A

determinar

Oficinas

de

Minitex

Charla No costo.

Gestion de riesgo,

controles

operacionales,

preparacion y respuesta

ante eventos

1 hora Todos Pequio
A

determinar

Oficinas

de

Minitex

Charla

A

determina

r

Procedimiento de

actualizacion de riesgos
1 hora Supervisor

Enc. SGCS,

Enc.

Seguridad

A

determinar

Oficinas

de

Minitex

Reunion,

charla
No costo.

Prevencion de

adicciones al alcohol,

drogas, juegos y otros

A

determinar
A determinar

A

determinar

A

determinar

A

determi

nar

Charla

A

determina

r

Practicas de prevencion

de corrupcion y

soborno

1 hora Todos Pequio
A

determinar

Oficinas

de

Minitex

Charla

A

determina

r

Programas contra el

lavado de activos y

financiación del

terrorismo.

1 hora Todos Pequio
A

determinar

A

determi

nar

Charla

A

determina

r

Prácticas de prevención

de conspiraciones

internas y actividades

sospechosas

1 hora
Supervisor y Alta

Gerencia
Pequio

A

determinar

A

determi

nar

Charla

A

determina

r

El plan de capacitación está sujeto a posibles modificaciones derivadas de evaluación de desempeño y/o acciones

correctivas e incidentes de seguridad
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5.17.7.1.1 Registro de capacitaciones

Según el Artículo 9, sobre obligaciones del empleador con relación a la

Formación e Información de los trabajadores del reglamento 522-06, Los empleadores

deben mantener registros de las capacitaciones en materia de seguridad y salud en el

trabajo recibido por cada uno de sus trabajadores. Para esto se creó la siguiente planilla

de registros de capacitaciones del personal:

Tabla 47: Registro de entrenamientos y reuniones

MINITEX REGISTRO DE ENTRENAMIENTOS Y REUNIONES

Fecha de Emisión: 25/Jul/2023 Fecha de Revisión: 00/00/0000 Rev. 00

Reunión: ❒ Curso:❒

Tema de la reunión: ___________________________________________________

Nombre del curso: _____________________________________________________

Instructor/Moderador: ___________________________________________________

Fecha: ________________________________

Nombre y Apellido Puesto Firma

Firma Supervisor:
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CONCLUSIONES

La falta de controles de salud ocupacional y ergonomía en una fábrica puede tener una

serie de efectos negativos tanto para los trabajadores como para la empresa en su conjunto. Estas

áreas son fundamentales para garantizar un entorno laboral seguro, saludable y eficiente, y su

ausencia puede dar lugar a una serie de consecuencias perjudiciales.

En primer lugar, esto puede resultar en un aumento significativo de los riesgos para la

salud de los trabajadores. Sin una evaluación adecuada de los peligros presentes en el lugar de

trabajo, como la exposición a sustancias químicas tóxicas o a niveles excesivos de ruido, los

empleados corren el riesgo de sufrir enfermedades ocupacionales o lesiones graves. Estos

problemas de salud pueden variar desde trastornos respiratorios hasta enfermedades relacionadas

con la piel, daño auditivo, trastornos musculoesqueléticos y problemas psicológicos derivados de

condiciones de trabajo estresantes.

Además, puede tener un impacto significativo en la salud física de los trabajadores y en

su capacidad para desempeñar sus tareas de manera eficiente. La ergonomía se ocupa del diseño

de los lugares de trabajo y de las tareas para adaptarlos a las capacidades y limitaciones

humanas, de modo que se minimice el riesgo de lesiones y se maximice la comodidad y la

productividad. Sin controles adecuados de ergonomía, los empleados pueden enfrentarse a

condiciones laborales que generan fatiga, estrés físico, posturas incómodas y movimientos

repetitivos, lo que a largo plazo puede causar lesiones musculoesqueléticas, como el síndrome

del túnel carpiano, dolores de espalda crónicos y trastornos relacionados.

La falta de una cultura de seguridad no solo afecta a los trabajadores, sino también a la

empresa en sí. En primer lugar, la empresa puede experimentar un aumento en la tasa de

absentismo debido a las enfermedades y lesiones relacionadas con el trabajo. Esto conlleva un

costo directo en términos de pérdida de productividad y la necesidad de contratar y capacitar a

nuevos empleados para reemplazar a aquellos que están ausentes.
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Resultando así en un deterioro del clima laboral y un descenso en la satisfacción de los

empleados. Cuando los trabajadores no se sienten seguros ni cómodos en su entorno laboral, es

más probable que experimenten altos niveles de estrés y desmotivación, lo que a su vez puede

afectar negativamente su rendimiento y su compromiso con la empresa. Una baja moral y una

falta de compromiso pueden generar un aumento en la rotación de personal y una dificultad para

atraer y retener talento.

Por último, la empresa puede verse frente a implicaciones legales y financieras para la

empresa. En muchos países, existen regulaciones y normas de seguridad laboral que las empresas

deben cumplir para proteger la salud y el bienestar de sus empleados. Si se descubre que una

empresa no cumple con estas normas, puede enfrentar sanciones legales, multas y daños a su

reputación. Además, las demandas por lesiones o enfermedades ocupacionales pueden dar lugar

a costosos litigios y compensaciones económicas.

‘
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RECOMENDACIONES

Luego de haber realizado una ardua investigación, se ha determinado que, para la

empresa MINITEX, se deben tomar en cuenta ciertas recomendaciones. Estas son las siguientes:

Refiriendo el tema de ergonomía en el área de trabajo, se debe:

● Destinar una cantidad específicamente para implementar nuevos mobiliarios que

sean acorde al trabajo que realice la persona en el área administrativo. Se deben

cambiar las sillas de escritorio por una silla ergonómica con sustento en el área

lumbar, una alfombra de mouse con soporte en las muñecas y auriculares para que

la persona pueda hacer llamadas sin utilizar las manos y doblarse.

● Para el área de manufactura, se debe implementar una silla de industria comercial

con soporte en los pies y que sea ajustable en su altura para así conseguir la

comodidad necesaria para una jornada de más de 6 horas. De igual manera, para

los operarios cuya labor es de pie, debe ser implementada una alfombra

ergonómica para mayor soporte en piernas y una faja con tirante para cargar cajas

con un peso alto.

● En el área de manufactura se recomienda utilizar orejeras en todo momento

debido a que el nivel de ruido supera los decibeles establecidos por el Reglamento

522-06 en el artículo 3. De igual manera, utilizar mascarillas al momento de abrir

cajas que desprendan partículas.

Refiriendo el tema de seguridad y salud ocupacional, se debe:

● Asignar una persona que se encargue de implementar el Plan de Emergencia y

Plan de Seguridad propuesto anteriormente.

● Establecer un convenio con los bomberos del Distrito Nacional para que los

colaboradores sean capacitados para reaccionar de manera adecuada frente a

situaciones de incendio.
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● Implementar un sistema de extintores, detectores contra incendios y sistemas de

alarma en diferentes puntos de la empresa.

● Mejorar la limpieza y el orden de las instalaciones así como realizar

constantemente una evaluación 5s para mantener el orden y limpieza en el área de

trabajo.

● Asignar un delegado de seguridad que se encargue de dar seguimiento a los

accidentes e incidentes que pasen durante la jornada laboral y por consecuencia,

actualice las diferentes herramientas técnicas que se proponen anteriormente.

● Adquirir dos (2) botiquines de primeros auxilios, estos deben contener que

contenga desinfectantes y antisépticos autorizados, gasas estériles, algodón

hidrófilo, vendajes, esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas, guantes

desechables y medicamentos esenciales como analgésicos y antiácidos, segun la

condiciones generales relativas a la seguridad y salud en el lugar de trabajo del

reglamento 522-06, El contenido de los botiquines de socorro deberá reponerse

cada vez que haya sido utilizado.

● Efectuar controles médicos periódicos anuales de la función auditiva de los

trabajadores.

● Las vías y salidas de evacuación deberán permanecer libres de obstáculos y

desembocar lo más directamente posible en el exterior o en una zona de seguridad

● Las puertas de emergencia deberán abrirse en el sentido de la evacuación y no

deberán tener dispositivos que impidan su apertura.

● Las vías y salidas específicas de evacuación y las puertas situadas en los

recorridos de dichas vías, deberán estar señalizadas de manera adecuada y

duradera.

● Adquirir iluminación de emergencia para señalizar las salidas de emergencia.

● Delimitar los pasillos por líneas amarillas pintadas en el piso.
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TERMINOLOGÍA

Accidente de Trabajo: Es un acontecimiento no deseado, que causa daños a las personas, daños

a la propiedad e interrupciones en el proceso.

Acción preventiva: Es toda acción necesaria para eliminar o evitar las situaciones laborales que

supongan una amenaza a la salud de los trabajadores o de terceros y que tiene como finalidad

propiciar un ambiente laboral sano y seguro.

Actividad laboral: Es aquélla que abarca todas las ramas de la actividad productiva y de

servicios en las que hay trabajadores y empleadores.

Alteración de la salud derivada del trabajo: Son las enfermedades o lesiones sufridas con

motivo u ocasión del trabajo realizado por cuenta ajena.

Asesorías: Son las orientaciones o consejos que sean ofrecidos para el cumplimiento de las

normas relativas a la seguridad y salud en el trabajo; así como sobre las mejores prácticas para

preservar las mismas,

Condición de trabajo: Cualquier característica del mismo que pueda tener una influencia

significativa en la generación de riesgos para la seguridad y la salud del trabajador.

Condiciones Peligrosas: Es la exposición al riesgo.

Contaminación del aire: Es aquella que comprende el aire contaminado por sustancias que,

cualquiera que sea su estado físico, sean nocivas para la salud o entrañen cualquier tipo de

peligro.

Empleador: Es la persona física o moral a quien es prestado el servicio, en virtud de un contrato

de trabajo.
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Enfermedad ocupacional o profesional: Es la contraída por un trabajador. Como consecuencia

del trabajo ejecutado por cuenta ajena, y que es provocada por los factores y las condiciones

imperantes en su oficio ocupación.

Evaluación de riesgos: Es el estudio cualitativo y cuantitativo de los factores de riesgos

presentes en los lugares de trabajo.

Espacio Confinado: Es cualquier área que no esta diseñada para ser ocupada continuamente por

humanos, con access y ventilación limitados y que sea susceptible a peligros de inundación de

agua, gases o partículas sólidas o que contenga una atmósfera potencialmente conocida

peligrosa; un material con potencial de peligro de atrapamiento para la persona que entre; una

configuración internatal, que quien entre, pueda quedar atrapado o asfixiarse por tener

internamente paredes convergentes o un piso con inclinación hacia abajo y que termine en

sección transversal más pequeña; o que contenga cualquier otro peligro serio.

Lugar de Trabajo: Abarca todos los sitios donde los trabajadores deben permanecer o donde

tienen que acudir por razón de su trabajo y que se hallan bajo el control directo o indirecto del

empleador.

Empresa: Se entiende como tal la unidad económica de producción o de distribución de bienes y

servicios.

Máquinas: Para la aplicación del presente Reglamento se considerarán como tal todas las

movidas por una fuerza no humana, ya sean nuevas o de ocasión.

Prevención: Son las actividades orientadas a eliminar o controlar los riesgos para evitar

accidentes y/o enfermedades profesionales u ocupacionales.

Proveedor de Servicio de Seguridad y Salud: Es la persona física o jurídica, nacional o

extranjera, debidamente certificada por la Secretaría de Estado de Trabajo, dedicada a capacitar,

realizar evaluaciones de riesgos y a ofrecer asesoría en el ámbito de la seguridad y la salud

laboral.
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Registro Nacional de Proveedores de Servicios de Seguridad y Salud en el Trabajo: Es el

registro que a nivel nacional llevara la Secretaría de Estado de Trabajo de los Proveedores de

Servicios de Seguridad y Salud en el Trabajo, certificados para la prestación de sus servicios en

la República Dominicana.

Riesgo laboral grave e inminente: Es toda condición que resulte racionalmente predecible, que

se materialice en un futuro inmediato y pueda suponer un daño grave para la salud de los

trabajadores.

Riesgo Laboral: Es una condición con el potencial suficiente para generar accidentes y/o

enfermedades ocupacionales o profesionales.

Salud: En relación con el trabajo, no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades, sino

también los elementos físicos y mentales que afectan a la salud y están directamente relacionados

con la seguridad y salud en el trabajo.

Trabajador: Es toda persona física que presta un servicio material o intelectual, en virtud de un

contrato de trabajo.

Ventear: Es diluir o arrastrar una sustancia (gas, vapor, partícula, etc.) de un equipo o área

determinada, haciendo pasar a través del sistema un flujo de vapor, aire, o agua.

Vía de Exposición: Es la vía de entrada del contaminante al organismo. Puede ser inhalatoria,

oral, dérmica, parenteral u otras.


